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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del de Agosto.

MINISTERIO DE Ma RINA.

REAL ORDEN.

Dirección de matriculas.

Excmo. Sr. Ho dado cuenta á 
ia Reina (Q. [). G.) de: ¡a carta 
de V E., nún 1,498, de a de 
Setiembre de 1864, en la que con 
motivo de la consulta promovida 
por el Comandante del tercio na
val de Vigo relativa á si la Real 
órden de 31 de Agosto de 1864. 
por la que se concede á los ma
triculados licencia por cuatro años 
para navegar, deroga las. de £1 
de N oviembre de 1839 y 20 de Ju
lio de 1830 que los avUrizun por 
dos á los que las solicitan para 
pasar á la isla de Cuba, previa 
la instrucción dd expediente de 
garantía que las mismas previenen, 
participa haber dispuesto sé conceda 
á estos últimos el plazo de los 
cuatro anos otorgados á los pri - 
meros que con arreglo á lo dis
puesto üó la expresada Real or
den de 31 de Agosto de 1864 Ies 
corresponda: enterada S. M., aten
diendo á que ia profesión marine
ra reclama ¡a ausencia para nave
gar en lodos los mares, y que 

por otra párle los adelantas déla 
época acons'jan el desarrollo del 
trabajo y bienesíár para evitar la 
emigración y esl.míilar el amor 
patrio, solíúia‘siempre en propor
cionar al hombre de mar cuantas 
ventajas i dividiiales sean posibles 
sin producir diíi• ultad^s para el 
servici •, y convencida de los per
juicios que que ocasiona al ma- 
tricu'ado en ¡articular y id comer- 
cm en general la ind-chnable obli- 
gacmh á que aquel es están sujetos 
de presentarse en su matricula para 
renovar ó prorogar las licencias 
al terminar los respectivos plazos 
á que ellas se contraen, viéndo
se por tal causa en la necesidad 
de abandonar el buque d - s.u des
lino y de emplear el fruto de su 
trabajo en trasladarse á su matri
cula para cumplir la referida pres
cripción, cuando quizás no le loque 
concurrir al servicio, casó el mas 

' esencial en previsión del cual lia 
imperado hasta ahora aquella pre
vención, la Reina,. (Q. D. G.,) de 
conformidad con lo opinado por la 
Junta consultiva dé la Armada para 
conciliar las cóhsíilérÁcíonés expues
tas con la posible garantía de que 
el matriculado cumpla el compromiso 
contraido, ha tenido á bien resolver:

I / Que todos ios matriculados 
podrán trasladarse sin especial licen
cia del pueblo de su domicilio á otro 
á objetos de su conveniencia ó par
ticular interés por 30 dias, siempre 
que vayan provistos de la cédula 
de inscripción, excepto cuando se 
hallen en situación de retén, sobre 
la cual se han consignado las res
pectivas reglas en Real órden de 31 
de Agosto de 1864. Que si la ati- 
sencía hubiese de exceder del tér

mino indicado, deberán precisamente 
obtener permiso escrito y autorizado 
d-i Comandante de la provincia, que 
lo concedí rá en vista de la petición 
del interesado, ó del Ayudante del 
distrito, no habiendo motivo justo 
que lo embarace, hasta el término 
de un año á los que no tengan cam- 
baña, y hasta el de cuatro á los que 
h hubieren ej -cutado, estampando 
nota en la cédula del tiempo por 
que se les o'orga la licencin lirmada 
por dicho ■ Je-fe.

2 .° Que los dos años de licen
cia que por Real órd :n de 20 de Ju
lio de 1860 se conceden bajo fianza 
solo á los matriculados que hayan de
vengado su primera campaña para 
ausentarse á las provincias de Ultra
mar, se amplíe á cuatro años, en justa 
analogía con la que se concede para 
navegar á los individuos que llenen 
el requisito de campaña; pnd .é idoso 
renovar las licencias á que este ar
tículo se contrae, en los términos 
marcados en el siguiente, siempre 
q ie los interesados renueven también 
la fianza por el tiempo correspon
diente.

3 .° Qudu regla ó precepto se- 
gundodela citada Real órdan de 31 
de Agosto de 1864 se entienda mo
dificada en los términos siguientes:' 
«Al finalizar los respectivos plazos 
de las licencias para iiavegar, po
drán l(>s interesados socililar el pro
rogarlas ó renovarlas, presentándo
se al efecto en sus matrículas ó á 
los gefes de las provincias marítimas 
en que se encuentren, los cuales no 
la concederán sin la previa y opor
tuna consulta de eslosa losdeaqué
llas a que los mismos interesados 
pertenezcan acerca de la renovación 
ó tiempo prorogáble para cí com

pleto conocimiento de la posibilidad 
de otorgarla por no impedirlo proxi
midad de tumo ü otras causas igual
mente legales, comunicándose entre 
sí diclms Jefes con ia actividad que 
el caso reclame, las debidas y cor
respondientes noticias para I: s opor
tunas anulaciones y formalidades 
prescritas.

4 .° Que como se preceptúa en la 
misma Real orden, todo matriculado 
que hubiese satisfecho la totalidad del 
servicio á que e-lé obligado en los 
términos establecidos ó que se esta
blezcan, prévia licencia de la autori
dad de su matrícula y con solo cum
plir lo prcYenido enla propia dispo
sición, podrá ausentarse de ella sin 
limitación de tiempo.

4 por último, es la voluntad de 
S. M. que se¡ circule en la Armada 
esta determinación para la debida 
publicidad y efectos consiguientes.

Todo lo que de Real orden digo á 
V. E. á los propios fines y como re
sultado de su mencionada carta. Dios 
guarde áV E. muchos años. Zaráuz 
1 3 de Agosto de 1865.—Zavála.— 
Sr. Capitán general del departamen
to de Marina de Ferrol.

GOBIERNO
DE LA '

provincia de Zaragoza.

Circular.
, El Excmo. Sr. ministro de Gra

cia y Justicia, desde Zarauz, me. 
dice con fecha 23 dpi actual lo si- 
ruicnle:

S. M. la Reina Nuestra Señora
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(Q. D. G.) había pensado visitar esa 
Capital y algunos pueblos de su 
provincia, acompañada de su Au
gusto esposo y Real familia, deseosa 
de dar á sus habitantes una prue
ba de su Real aprecio; pero la ines
perada muerte de S. A. R. el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco 
de Paula Antonio (Q. E. E G.) y el 
lulo riguroso que con este infausto 
motivo desea -observar, le impiden 
reelizar su propósito por este año, 
reservándose hacerlo otro en que no 
medie tan triste circunstancia.

Lo digo á Y. S. de orden de 
S. M. para su conocimiento y el de 
los leales habitantes de esa provin
cia.

Loque me apresuro ha hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los hon
rados y leales habitantes de esta pro
vincia. Zaragoza 25 de Agosto de 
1865.—Eduardo de Capeláslcgui.

Circular.

Habiendo observad) que algunos 
Sres. Alcaldes al remitirme una co
pia de las listas de los contribuyen
tes’ que existen en sus respectivas 
jurisdicciones, y que en su dia han 
de ser adicionadas á las electorales 
vigentes, no solo espresan los ape
llidos úialernos y la calle y número 
de la casa en que habitan dichos 
contribuyentes, según les previne, 
si es que manifiestan, haberse co
metido errores que puedan tener tras
cendencia, puesto que cambian c m- 
pletamerite el nombre ó apellido; que 
se han omitido contribuyentes que 
pagan la cuota designada, asi como 
también lo han sido otros que deben 
figurar como capacidades, y última
mente, que aparecen inscriptos en di
chas listas personas que no tienen 
la edad, siendo sin duda la inten
ción de aquellos S¡ es. Alcaldes el que 
por mi Autoridad so subsanen estos 
defectos al confeccionar las segnndas 
listas, he resuello advertirles, que 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Ley electoral vigente, no me es po
sible hacer ninguna alteración en las 
listas publicadas, sino en virtnd de 
reclamación que deberá hacer un 
elector de la respectiva Sección, ó 
cualesquiera de los individuos ins
criptos en dichas listas que corres
ponda á la misma sección, según así 
lo determina el art. 105 de la men
cionada Ley.

Al propio tiempo encargo á los 
Sres. Alcaldes que se encuentren 
en alguno de los casos que dejo 
mencionados, que hagan saber esta 
resolución á los que se crean con de
recho á reclamar para que lo verifi 
quen dentro del plazo que fina el 
30 del actual, debiendo enterarles 
de lo que prescriben los artículos 
104 y 105 de la citada Ley. Za-

¡ ragoza 21 de Agosto de 1865.— 
Eduardo de Capeláslegui.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Instrucción pública.. 

Circular.

Por disposición tomada el dia de 
ayer, he impuesto al Alcalde de 
Bardallur una comisión con las die
tas de 20 reales hasta tanto quosa- 
I siaga los atrasos de las obligacio
nes de primera enseñanza.

Zaragoza 23 de Agosto de 1865. 
—Eduardo de Capelárlegui.

Circular.
Con el objeto de que llegue án ¿ 

licia de lodos los Alcaldes de esta 
provincia la exactitud con que de
seo so lleve á cabo el puntual pa
go de las obligaciones de primera 
enseñanza, he dispuesto publicar en 
este periódico las providencias adop
tadas contra los que demoran satis
facer tan justas atenciones; y son 
las siguientes; Despacho de comi- 
sicnes de apremio contra los Alcal
des de Egea de los Cabaliaros, Pur- 
roy, Cadrele, Ro len y Trasobares: 
Conminación de mu.la de treinta es
cudos que se hará electiva dentro de 
cinco días si antes no se justifica el 
pago de dichas obligaciones, á los 
Alcaldes de Talamantes , Puende- 
luna, Belmonle, Sábilas , Monzal- 
barba. Arándiga, Sediles, El Fias- 
no y Yivcr de la Siorra.

Zaragoza 19 de Agosto de 1865. 
—Eduardo de CapelásleguÜ

Circular.
La Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Sádaba en e?ta provin
cia, dotada con el sueldo de 4000 rs. 
anuales, se halla vacante por dimi
sión dil que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2 “del Real 
Decreto de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncia en este Boletín oficial y 
en la Gacela de Madrid, á fin de que 
los que aspiren á obtenerla, presen
ten sus solicitudes al Alcalde presi
dente de aquella corporación dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde el en que aparezca inseito es
te anuncio en ambos periódicos.

Zaragoza 21 de Agosto de 1865.- 
Eduardo deCapéláslegui.

Circular.

La Dirección general de Loterías 

2
con fecha 18 del actual me dice lo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 250 
escudos concedió-- en cada uno a 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á D.a Josefa 
Moreno hija de D. José, Miliciano 
Nacional de Azagra, muerto en el 
campo del honor.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial áíin deque llegue á cono 
cimiento de la interesada. Zaragoza 
22 de Agosto de 1865. — Eduardo 
de Capeláslcgui.

Circular.
Ignorándose el paradero de Fran

cisca Hernández Claveiía, JuauaGi- 
menez Hernández, María Giménez 
Torres gitanas, siendo la 1 ,a de 
Quinto, la 2/ de Zurra, y la 3.a de 
Yillarroya de la Sierra en esta pro
vincia. Se les hace saber se presen
ten en el Juzgad • de 1.a instancia 
de Baibaslro en la provincia de 
Huesca como asi lo interesa el si ñor 
Juez con el fio de recibirles las inda
gatorias necesarias en la causa que 
se sigue á las mismas por quebran- 
íaniiertode condena.

Zaragp3a21 de Agosto de 1865. 
— E. de Capelástegui.

Circular.

Los Sres. Alcalde guardia civil 
y empleados en el cuirpo de vigi
lancia de esta provincia, procederán 
á la busca y captura del reo Juan 
José Sánchez natural de Anlillon, 
por haber cansado lesiones graves á 
José Rufas. Cuyas señas se espre- 
san á continuación. Si la consiguie
ren lo remitirán con las segurida
des debidas á disposición del señor 
Juez de I a instancia deSariñena en 
la provincia de Huesca que lo re
clama, dándome conocimiento para 
los efectos oportunos.

Zaragoza 19 de Agoslo de 1865. 
—E. de Capelástegui.

Señas de Juan Sánchez.

Edad 24 años, estatura regular 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz re
gular, boca id. barba poca, color sa
no, viste camisa de lienzo, chab co 
de hilo aplomado, pantalón id. alpar
gatas al uso d 1 pais, pañuelo de se
da rayado en la cabeza.

Circular.
Los Sres. Alaldes, Guardia civil 

y empleados on el cuerpo de vigi
lancia de esta provincia, procederán 
á la busca y captura del confinad:) 
cumplido de este presidio Manuel 
Blasco Terraza, que se haba sugelo 
h la vigilancia déla autoridad, cuyas 
señas se espresan á conlinuacion, el 

cual eligió ei pueblo de Juslibol para 
fijar su residencia y hasta la fecha no 
lo ha verificado, según parle dado 
por el Alcalde de dicho pueblo de 
lecha 20 del arluai. Conseguidaque 
sea le remitirán con las seguridades 
debidas á mi disposición.

Zaragoza 22 de Agosto de 1865.
—E. de Capeláslcgui.

Señas del confinado Tenaza.
H jo de Baltasar y de Bruna, na

tural de Maella en esla provincia, 
avecindado en Jusübol, de estado 
casado, de oficio bracero, edad 33 
años, estatura 5 pies 1 pulgada, pe
lo negro, ojos negros, nariz grande, 
barba cerrada, cara regular, color 
sano.

JUMA pr o v in c ia l
de BeneRccncia de Zaragoza
Según lo dispuesto por.esta cor

poración el dia 9 de Setiembre pró
ximo alas12 de la mañana, se su
bastará públicaimnte el suministro 
de carnes á los Estabh cimieilos de 
Beneficencia deísta capital, durante 
los 6 segundos raes¡s dil presente 
año económico y lodo el inmediato, 
ó sea desde 1.6de Enero do 1866 á 
30 de Junio de 1867.

La licitación tendrá lugar en ,el 
salón do sesiones del Ho pital do 
Nlra. Sra. de Gra da, con sujeción al 
pliego do condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado se
gún él modelo que es á continua
ción, adjjdi ándose el remate en 
favor de la mas ventajosa, bajo el 
tipo de 600 milésimas de escudo ca
da libia carnicera sin que se admi
ta manda que escoda de él, y sí re
sultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva 
licitación entre sus autores.

A cada un.- de los pliegos se acom
pañará documento que acredite el 
depósito de 2000 rs. en la caja del 
referido Hospital.

Zaragoza 23 de Agosto de 1865. 
=E1 Presidente, Eduardo de Cape
lástegui.—Ramón María Urgelles, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de....habitante 

en la calle de...ni'.m.. ..enterado del 
phego de condiciones para el sumi- 
nislro de carnes á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia de 
esta capital desde 1.° de Enero de 
1866 á 30 de Junio de 1867 se 
compromete á. verificarlo por el pre
cio de....(en letra) y de conformidad 
á lo prevenido en el anuncio de su
basta acompaña el documento que 
acredita el depósito de 2000 rs.

Fecha y firma.

M.C.D. 2022



3
RESULTADO DE LAS CUEMAS 

cori'espondienles alaño 186 3 del Sindicato de riegos de Tauste. 
-----------  !■ i "7 >sqsa^— —

DEPOSITARIA.

sindicato de riegos 
DE T A.USTE.

CUENTAS

DELAÑO DE 

18G3.

CUENTA que D. Ramón Navarro Depositario Cajero del nfeiido Sin
dicato doy al mismo, según se previene en el artículo 43 del re
glamento aprovado por S. M. la Reina (Q. D. G.) de las cantidades 
que lian ingresado en él arca de fondos desde 1.° Je Enero de 1863, 
hasta fin de Diciembre de dicho año, á saber.

CARGO.
— R/s. vn. cts.

Son cargo, doscientos cuarenta y un mil, treinta 
y cinco reales, cincuenta y ocho céntimos, á que ascien
den la existencia que quedó en 31 de Diciembre del año 
anterior, y las cantidades ingresadas en la Caja desde 1 / 
de Enero de 1863 hasta 31 de Diciembre del mismo, por 
los diferentes conceptos que se acompañan, y acreditan 
los treinta cirgarémes que ha intervenido la contaduría del 
Sindicato, a saber:

PRODUCTOS ORDINARIOS.

Los que constan en la relación, número 1 0 al folio 
14 de estas cuentas..........................................................................238629 78

PRODUCTOS ESTRAORDiNARIOS.

Los que constan en la relación, número 2.° al folio 
39 de estas cuentas......................... ■................................. 2403 80

Total cargo................... 241035 58

DATA.
— Rls. vn. cts.

Sun data, doscientos cuarenta mil, nuevecicnlos reales 
cincuenta y ocho céntimos, á que ascienden las cantidades 
satisfechas en el tiempo que comprende esta cuenta á los 
individuos que tienen haberes señalados en el 'presupuesto 
y su adicional, y demás gastos que figuran en ellas según 
mas pormenor se empresa en las dos relaciones de data que 
se acompan, y acreditan los setenta libramientos interveni
dos por la contaduría del Sindicato á saber:

GASTOS ORDINARIOS.

Satisfechos por lo que espresa la relación número l.o 
al folio 47 de estas cuentas. . ...................................... * 240099 58

IMPREVISTOS.

Satisfecho por lo pue espresa la relacicn número 2.° al 
folio 186 de estas cuentas........................................................... 801

Total data................................. 240900 58 

j De forma, que importando el cargo, doscientos cuarenta y un mil* 
| treinta y cinco Reales, cincuenta y ocho céntimos, y la Data, doscientos 
‘ cuarenta mil, nuevecientos reales, cincuenta y ocho-céntimos, resulta quedar 

en Caja una ecsislencia en metálico en 31 de Diciembre de 1863, de ciento 
treinta y cinco reales vellón, de cuya cantidad me liare carguen la cuenta 
del año 1864 por primera partida para igualación déla presente, la cual 
es cierta á mi saber y entender, salvo error ú omisión, y (irmo en Tauste

4 da Enero de 1864.=El Depositario Cajero, Román Navarro,

D. Manuel Egea, Contador Secretario del Sindicato de riegos de Tauste.
Certifico.- que la cuenta que precede está en un lodo conforme con los 

libros de intervención de la contaduría de mi cargo, y los documentos de 
justificación que á ella se acompañan son exactos y legítimos.—Tauste 4 
de. Enero de 1864.=Manuel Egea.=V.° B.° —El Director, Luciano 
Sariñena. ;

CARPETA DE CARGO.
, Puf reales vellón 251035—58 céntimos.

MÚMEao 1.°

del Sindicato de riegos de Tauste. Año de 1863.

PRODUCTOS ORDINARIOS,

Re l a c ió n de cago de las cantidades ingresadas en la Caja del Sindicato 
por produilOí del espresado ramo, á saber:

Rls. vn. cts.

Total................ 238629 78

Ecsistcncia..=La que resultó en 31 de Diciembre de 1862,
según cargaréme, uúmero 1.°............... 595 92

Restas......... =Ingresado en metálico por restas de dicho
año, según cargaréme núm. 29. . . . 2990 86

Fincas.........—Ingresado en la Caja, según los cargaré-
mes, números, 2, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14,15, 16, 17, 18, 22, 23,
24, 25, 27 y 28.......................................

Canon.......... =Ingresado en la Caja, según los cargarémes
29897 67

números 21 y 30...............................  . . 105145 33

Tauste 4 de Enero de l 864—El Depositario Cajero, Román Navarro. 
—Está conforme con los documentos que se acompañan.=Tausle 4 de 
Enero de 1864 —El Contador Secretario, Manuel Egea.—Y.° B.°—El 
Director, Luciano Sariñenra.

Nú me r o 2.°

del Sindicato de riegos de Tauste. Año de 1863.

PRODUCTOS ESTRAORDINARIOS.

Re l a c ió n de Cargo de las cantidades ingresadas en la Caja del Sindicato 
por productos del espredado ramo, á saber;

Rls. vn. cts.

Ventas.........=Ingresado en la Caja según cargaréme nú-
z . mero 6. . . . .........................................., 1688 80

Vanas........—Ingresado en la Caja st gun los cargarémes, 
números, 3, 4, 19 y 26. 643

Indemnizaciones.—Ingresado en la Caja s^gun cargaréme, 
número 20................ • . ^4

Total...............  2405 80

Imporla-el cargo. . . . . 241.033 58.
Idiin la Data................................. 240.900 58.

Existencia. . . 135

Tauste 4 de Enero de 186i.=El Depositario Cajero, Román Navarro. 
=Estíl conforme con los documentos ¿oe §e acompañan.=Tausle 4 de Ene
ro de 1864,=E1 Contador Secretario, Manuel Egea.=V.° B.°— El Direc
tor, Luciano Saíiñena.
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Carpeta de la Data.
Por reales vellón Í4O,9OO—38 cént'nM'S,

. Nu me r o 1.°

del Sindícalo de Riegos de Tauste. • Año de 1863-

GASTOS OBLIGALORIOS.
Re l a c ió n de data de las cantidades satisfechas por la Caja del Sindical > 

por gastos del espresado ramo, á saber:
Bs. vn. es.

<S<ac/ícaZo.=Salisfecho por la Cija del Sindícalo, según libra
miento número 67..............................................................1460

Secretaría.=\d. id. según libraiuienlo, número 3. . . . 2000 
í.mpleados.=\d. id. según libramientos, números, 4, 8, 10

23, 29, 3í, 38, 41, 46, 57, 58,62, 65, y 68.. 31 165 43
Acequia.=ld. id. según libramientos, números 11, 17, 20, 28,

33, 39, 47, 53 y 63................................................/ 81988
1 cesa. =Id. id. según libramiento . número 45..................... 350
Vanas oóros =Id. según libramientos, números 2, 5, 6, 7, 9. '

12, 13, 14, 15,16, 18, 19, 21,22, 24, 25, 26^
27, 30, 31, 32, 40, 42, 43, 44, 48 49, 50,52,
54, 55, 56, 59, 61 y 69......................................... 16456 15

Deudas.=U. id. según libramientos, números 35,36, 37 y 64. 106680

Total. ; . . 240099 58
Tausle, 4 de Enero de 1864.=E1 Depositario Cajero, Román Navarro.

Está conforme con los documentos que se acompañan.—Tauste 4 de Ene
ro de 1864 —El Contador Secretario, Manuel Egea.—Y< B.°—El Direc
tor, Luciano Sariñena.

Nu me r o 2.

del Sindicato de Riegos de Tauste. Año de 1863

< ADMINISTRACIONPR1N IPAL 
de Hacienda Publica de la provincia 

de Zaragoza.

Prevenido por la Dirección ge- 
ñera] de Reolas eslancadés én orden 
de 20 del corriente, que desde 
primero de Setiembre próximo se 
renueven los sellos telegráficos, se 
anuncia al público por medio este 
periódico á fin deque lodos los que 
tengan en su poder de los moncio- 
nados sellos, puedan proceder á su 
cange hasta el día 15 del espre
sado mes, pasado el cual no ten
drán derecho á verificarlo.

El cambio se hará por los que 
respecto á la Capital y su partido 
en la Administración principal de 
Hacienda pública y en las Admi
nistraciones subalternas de Rentas 
estancadas de la provincia, debiendo 
h'ner preseu.le los interesados que 
al poseer al cange los expresados 
sellos los han de dejar autorizados 
con su firma y ademas preseplar 
persona que la garanticé si ’ la de
pendencia donde" se hiciere lo cre
yera conveniente.

Zaragoza 24 de Agosto de 1865. 
= )uao Travado.

GASTOS IMPREVISTOS.
Re l a c ió n de data de las cantidades satisfechas por la Caja de) Sindicato de 

gastos del espresado ramo , á saber:

. - Bs. -ÜH. CS.

BANCO DE ZARAGOZA.
1 El Consejo de Dirección y Admi

nistración de este E^ablecimieelo ha
_ dispuesto rebajar desde el dia 1 Z da 
) Setiembre prósimo su tipo de des
, cuento á 7 por 100 al año, y el de 
) las imposiciones á metálico que re- 
i cibe con interés al de 5 por 100.
; Lo que por acuerdo del mismo 
. Consejo se pone en conocimiento del

público y de los interesados en di
chas imposiciones por medio de este 

, anuncio.
Zaragoza 21 dé*Agoslo de 1865" 

—Por el Banco de Zaragoza.—El 
primer Director, J. Bruil.

VENTA DE FINCAS.
El dia 9 de Setiembre próximo de 

las doce de la mañana en adelante 
anle el notario Pozas y Escanero, 
Coso núm- 82, á voluntad de su 
dueño; se rematará un favor del me
jor postor, ó postores, nueve quiño
nes y varias fincas sueltas, sitas en 
Mallen, Corles y Novillas, francas 
Y libres por el precio que, con las 
condiciones que han de regir en di
cho aclo, estarán de maniíieslo hasta 
el día referido de nueve á una de la 

' mañana.
Los gastos de subasta, corredor 

y demás consiguienl^s serán de 
cuenta de los adquisidores.

Ceulro hiluslrial y Mercantil.

Ollciuas-Arenal 15 -Entresuelo.

Varios.=Satisfecho por la Caja del Sindicato, según libra
mientos, número» 51, 60, 66 y 70. . . . 801

, Total. . . ' . . 801
Jausle 4 de Enero de 1864.=E1 Depssilario Cajero, Romah Navarro. 

— ^la conforme con los documentos que se acompañan.=Tausle 4 de 
Enero de 1864. — El Contador Secretario, Manuel E»ea.__ V.° B.°—El 
Director, Luciano Sariñena.

DISTRITO MIUTAR J)E ARAGON. " Mes d^gostoJeJSG».

, Factoría de utensilios de Zaragoza.
NOI A de los artículos comprados por el Administrador que suscribe eñ los 

días que á continuación se espresao, para atender al sumimslro de 
dicho ramo.

Escuela de Bellas arles de Zaragoza.
Desde el día 1al 15 de S'liem- 

bre, de 11 a una de la mañana en 
la Secretaría ee esta Escuda, se ha
llará abieita la matricula para los 
estudios de Dibujo pintura y escul
tura que- en el curso de 1865 á 
1866 se darán en esto estableci
miento.

Los que se matriculen por prime
ra vez deberán presentar al Señor 
Director de la misma en papel del 
¿dio 9." solicitud acompañada con 
partida de bautismo que justifique 
ser de 10 años cumplidos,y bailarse, 
completamente instruidos en la pri
mera enseñanza.

A los alumnos de| corso anterior 
les bastará presentar la credencial 
de fin de curso anterior que recibie
ron en sus clases para ser admi- 
lidos.

Los de las enseñanzas superiores, ( 
satisfarán 60 reales vellón en papel ; 
de matrícula, mitad en el acto y mi
tad en 1.° de Enero inmediato.

Los demás pormenores se hallarán 
espueslos en la Tabla de anuncios ¡ 
del estabb'cimienlQs y s cretana. i

Zaragoza 28 de Agosto de 1865. 
—El Director, Eustasio de Medina.

A consecuencia de haber anun
ciado en varios periódicos de esta 
Corte que la Dirección general de 
este Establecimiento comercial había 
concebido la idea de crear ocho pla
zas de Inspectores de provincias con 
el fin de propagar y difundir por 
toda España los diferentes negocios 
que ha emprendido, lodos de uti
lidad común, son tantas las personas 
que han solicitado dichas plazas, 
que lomando esto en consideración 
y’ asi mismo algunas observaciones 
mny oportunas que nos han dirijido 
varios sugetos influyentes en aquellas, 
ha resuelto la Dirección, variando 
su pensamiento, crear una plaza de 

I Subdirector y un Delegado á las 
I inmediatas órdenes del mismo, en 

cada una de las provincias, cuyos 
destinos serán dolados cotí el suel
do anual de 80U0 reales, Jos pri
meros, 2000 de gratificación para 

! gastos de viajes, mediante una con- 
I signacion de 2á000 reales y 6000 

los segundos y 1000 rs. de grati
ficación para gastos de viages, con
signando 15000 rs. y el 2 por 100 
además de su sueldo, de los bene
ficios que reporten sus gestiones á la 
casa.

Las perosnas que aspiren á estos 
destinos obtendrán mas pormenores 
en este Establecimiento.

Di as.

Pueblos 
donde se han 

hecho las ■ 
compras.

Nombre, 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridos.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

vende.

Rs. Cts.

Aceite. Litros.
:.V

14 Zaragoza. Mariano Morellon. ' 400 385 m. deE. 50 rs. 25 c. a.
— *...... ■ Caréon. Kilógramos.

13 id. Angel Mur. 5000 50 m. de E 6 25 cs.x la ar.
V r1C dC A8a°SlOr de Administrador, Nicolás Lamban—
V. B. El Comisario de Guerra, Juan Ramírez.

El dia 7 de- Setiembre próximo 
viniente á ¡as 11 de la mañana se 
arrendarán en pública licitación en 
¡a villa de Pedrola y administración 
del Exorno. Sr. Duque de Villaher- 
mosa todas ¡as yerbas que produce 
el monte de Sora, silo en los térmi
nos de Caslejon de Valdeja con los 
pactos que se leerán en el acto. Zaragoza. Imprenta de Antonio Gallifa*

M.C.D. 2022


